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¿Vúmero 445. 

Por el Juzgado de primera instancia de 
Cazorla, con fecha 20 de Agosto ultimo , se 
me ha dirigido la comunicación siguiente. 

»En la causa criminal que eu este juzgado 
se eslá siguiendo contra los autor» del robo 
hecho bnoche del 28 de Marzo último en el 
cortijo de Ramón Moreno y Faustino Martí-
nez , sitio de las Ce ladillas, de este término, 
por ocho hombres armados, con dos caballos, 
uno de ellos tordo oscuro y el otro castaño 
negro , todos con encopetas , sombrero!» cala-
ñeses y calzones bombachos: y como hasta el 
dia no se haya podido averiguar el nombre y 
procedencia de dichos hombres,ni el parade-
ro de los efectos robados, los cujíes se espre-
san á continuación , por aüio del día de ayer 
he mandado oficiar á V. S., como lo hugo, 

fiara que se sirva disponer se inserte e» el Bo-
etin oficial de esa provincia las señas únicas 

de dichos reos y las de los efectos robados, 
haciéndolas prevenciones oportuna* á los Al-
caldes Constitucionales de los pueblos de la 
misma p.ira que procedan á la busca y Captu-
ra de dichos ladrones y efectos robados, y en el 
Caso de ser habidos los reini(<»n por tránsitos 
de justicia á disposición de este juzgado; sir-
viéndose asi mismo acusarme el recibo de 
este para que unido á 1» causa «le su referen-
cia surta en ella los efectos oportunos.» 

Lo traslado á TV. para su inteligencia j 
demás e fectos que se espresan: dándome parte 
del resultado. 

D us fiiiarde á IV. muchos años. Abneria 
6 de Setiembre de 1844. —Joaquín de Pilches. 
—Sres. Alcaldes Constitucionales de los pue-
blos de esta provincia. 

Señas de los efectos robados 
á que se refiere la comunicación que antecede. 

Una muía castaña clara, rayana á la marca 
de 5 años , aguileña , con unos pelos blancos 
en medio tle la frente. Un par de zapatos de 
becerro blanco, tres idein de seda para mujer, 
cinco ó seis pañuelos de diferentes clases, unos 
zarcillos, una sartilla de cera, ana manta de 
gerga y otro idem de lana vareteada. 

INTENDENCIA. 

JV?«ü£rc -i 14. 

La Contaduría de Rentas de esta provincia 
me dice con focha de ayer lo que sigue: 

»A i acercarse la época en que deben empe-
zar las subastas de ramos arrendables de los 
por que están encabezados los pueblos 4 la 

fprovincia, esta Cont? iarid no puede raetjfc de 
lámar la atención de V . S. sobre taa ir 

Unte servicio, y espera de su notorio celo por 
la buena Administración de los caudales pú-
blicas , recordará á lo» Ayuntamientos, están 
j a cu el caso de dar principio i fijar los edic-
tos que anuncien los ramos de que han de ve-
rificarse los remate» que deben tener log&r, 
el pruiieto eu del me* actual, y siguiendo 
lo? tramite* d* las mrjor*is admisible*, segaa 
derecho, hasta 30 de ¿Noviembre en que se 
hará la adjudicación en el mejor postor, tenien-
do ante tod-s cusas presente tas siguientes ob-
servaciones á que tan de atenerse para las su-
bastas y sin cuyo cumplimiento no podrás ser 
aprobados los «¡Kriiicotes. 

1.* Los pueblos con conocimiento de i » 
obligación contraída para Cou 1a HaCiemL-; pú-
blica »Ciirdarati el modo de cumplirla se» un 
conven»* ú lu utiiul-'l general del vecindario, 
sin tatiur ú Us ii'gijs de justicia en los arren-
dé míenlos de lo» i amos y al hacer los reparti-
mientos. 

2.* Mientras no se resuelva lo convenien-
te acerca dei sistema de estanco , debe Conti-
nuar en lo» pueblos encabezados el de pacatos 
públicos , como ha estado hasta aqui. 

3.* I'«ira el arrendamiento de t«>s derechos 
de ulcabal as, cientos y millone* que se Causan 
en los puestos públicos deben anunciar las 
justicias los ramos con ia cantidad de Contri-
bución que por aquellos derechos m í hubiese 
Cargado ú Cuda uno en la liquidación del en-
cabezamiento. 

4.* admitirán las postaras y mejoras 
únicamente eu cuanto á id b«ja de precios, 
Calidad tle las especies y deuia> circunstancias 
reLúvasal benelieio común, seguridad y con-
diciones del arrendamiento, quedando el re-
mate en quien las haga mas conforme á estos 
objetos. Las cantidades de los arriendos las 
asegurarán las justicias bajo su responsabilidad. 

D. .Ninguna persona podrá vender por 
menor las especies comprendidas en el arrien-
do , ni las podra introducir ni comprar por 
mayor para consamo en el pueblo, sin que 
pague ai arrendador el tanto de dérecho que 
tenga señalado el género eu la liquidación de 
su encabezamiento. 

6." Kn L: =ksbs!s drl viento d o se h» de 
seguir la marcha prescrita para los ramo* de 
consumo , y tan al contrario, ha de admitirse 
postura hasta la cantidad mayor que poeda 
conseguirse; siempre con ia condiciun de qué 
el arrendador ha de atenerse para la ecsac-
cion de los derechos á lo que se señaló coa 
distinción qae pertenecía á cada ana de las 
especies que abraza el citado ramo del viento 
en la liquidación indicada. 

Y 7.a Por el - mismo orden qae el ante-
rior puede arrendarse el derecho de consamo 
por mayor de ganados sdgetos á millones. — 
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el M. 1. Ayuntamiento hacer tu» entre-saco 
de arbolado de alcornoque en dos suertes de 
las dehesas de la Atalaya y la Jardilla. habién-
dose practicado en su consecuencia la diligen-
cia de rnarzolacion y aprecio, tuvo ei resul-
tado siguiente. 

PRIMERA SUERTE 
JUAN L O Z A N O Y LOMA DE LAS P O R Q U E R A S . 

fñaxto $.z 

AÍCjIE'̂ U?:. 
Grandes huecos. Medianos. Chicos. Ramas. 

I 
V 313. 883. 562. 

SUERTE DE LA J A R D I L L A I L A M A D A EL H A T O . 

Afomoijiies. 
Grandes huecos.Medianos. Chicos. Ramas. 

® 632. | 1,285. 1,989. ¡11,596.® 

Prevenciones y aprecios de ambas suertes. 

Los árboles grandes se conceptúan para su 
pago de seis arrobas de curtidos, á tres reales 
cada una. y de seis de leña á cuatro cuartos. 

Los medianos se entiende que cada tres 
componen uno de pago. 

Los cincos, cada cuatro ano. 
Las ramas , cada cinco uno. 
Reducidos á árboles grandes con la clasifi-

cación espresada, se compone la primera 
suerte de 3,544 33/so árboles que al espresado 
precio , hacen 71,321. 12 % y la segunda de 
4,265 7/t0 árboles que al espresado precio ha-
cen 85,804- 3 y„ 

LINDEROS. 

La primera principia en la Piedra del Pes-
cador , sigue el arroyo arriba , el Cerro del 
Grullo, la piedra del águila, el Arroyo del 
Guijarro, los Campanillones, el arroyo de 
Peña Alpargate , á dar con ¡s mojonera del 
olivar del Marqués de Atalaya Bermeja, ve-
cino de Aigar, tocando al sitio de la Peniten-

' cia, y tomando el rio arriba ^ el Charco de 
los hurones, hasta dar con la riedra del Pes-
cador. 

La segunda principia eñ el Puerto del Lobo, 
sigue por los Peñones del Tinajero, el Cerro 
de los Machos, Puerto de la Pared, Bardo del 
Caribe , la garganta abajo hasta dar con la 
mojonera de la Dehesa del Charco, y con el 
mismo Puerto del Lobo. 

ADVERTENCIAS. 

Como queda espresado importa el v¡j£ r del 
arbolado por la primera suerte 71,31 irreales 
12 2/s maravedís •vellón y por el de laA^gnnda 

85,804 coa y arreglándose ¿ fax preve-
nido en la sección tercera de las ordenanzas de 

convocoá todos ios que quieran bacer 
proposiciones á la subasta del referido arbebdo 
para que se presenten en la Secretaría del AL I . 
Ayuntamiento donde le serán admitidas , y en 
la que podrán enterarse del pliego de condi-
ciones: ó bien concoma al acto de primer 
remate que tendrá efecto ante el cuerpo capi-
tular en los estrados del Consistorio el Vier-
nes 27 de Setiembre próesimoá labora de las 
12 de m i mañana. 
... El que se presentare á la subasta eo nom-

bre de otro, hará la declaración del verdadero 
postor inmediatamente despues de la adjudi-
cación, y antes de darse por concluido el acto 
de la subasta. Finalizado este, no sera admitida 
tal declaración. 

Una vez concluida la subasta, si el rema-
tante no d i las fianzas señaladas en el pliego de 
condiciones dentro del término que en él se 
prescribe, se declarará perdido su derecho, y 
se celebrará nueva subasta á su costa, siendo de 
su cargo el pago de la diferencia del meaos 
precio que acaso resultare, bajo apremio per-
sonal, sia tener derecho al esceso de precio en 
que pueda rematarse. 

Toda persona capaz de contratar y de noto-
rio abono, será admitida hasta las doce del dia 
siguiente del remate á mejorar la postara, no 
siendo por menos de la quinta parte del apre-
cio en que se remató. El rematante y los nae-
vos postores podrán mejorar esta segunda pos-
tura dentro de las otras veinte y cuatro horas 
siguientes, quedando ei teníate por el que mas 
hubiere ofrecido antes de sonar las doce de 
este dia. 

Jerez de la Frontera 27 de Agosto de 1844. 
•= Miguel de Giles. = P . A. D. S., Fidel M. 
Jrdizone, Oficial primero. 

Insértese. — Joaquín de Vilches. 

Continúa la proposición sobre el camino de 
hierro de Madrid á j.Irán juez, inserto en los 
Boletines anteriores. 

40. Si el autor falleciese sin dar conclui-
dos los trabajos á que queda obligado en la ba-
se procsima anterior, la empresa por vía de 
reconocimiento ásu capital invertido y traba-
jos efectuados, y teniendo en consideración 
á sus lejilimos herederos, se les entregara a los 
mismos y para todos.ellos >00 acciones por 
solo una vez, ademas de las que haya perci-
bido el autor según la dicha base 39, con igual 
derecho que los dexnas socios de -la empresa, 
pudiendo esta nombrar en aqael desgraciado 
caso á los ingenieros qae considerase mas con-
venientes á sus intereses?- (Se continuard.J 

ALMERIA: IMPRENTA DE RAMON GONZALEZ, 
calle de las Tiendas número 30. 
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(Nümcro 71=) Miércoles 11 de Setiembr 4QAA • u n . 
/a r «.. _ \ 

vjuäx' IUS.^ 

Se Mucribe « este ) 
| Boleti«, qaestle los ( 
miércoles y »*ba<lo4 ; 

I cu U Iwpreat* y Li- ! 
brerss de U.ison ; 

GMIAICJE, I 8 ra. 
nien»nalĉ  lle-vado i 
Im casa» Je lo» teno-
re» sostri torea. 

m 
En las provincia« 

à 10 reale» al me» 
franco de porte. 

! Los aviaos ó arti-
| culo« se remi tirili 4 
! la redjcciou franco» 
j de porte , sin cavo 
! requisito no se rcci-
i birau. 

B O L E T I N OFICIAL 

DE LA PROVINCIA DE ALMERIA. 
a r t i c u l o d e o f i c i o . 

GOBIERNO POLITICO. 
Circular número 442. . 

Si descubren "W. el paradero de los indivi-
duos comprendidos e» la nota que va á segui-
da de esta circular, procederán á su Captura y 
los remitirá» á disposiciou de las autoridades 
<jue respectivamente los reclaman , por trán-
sitos de justicia y con la seguridad correspon-
diente; dándome parte para mi conocimiento. 
Dios guarde á W. muchos años. Almería 27 
de Agosto de 1844. = Joaquín de Pilches.= 
Sres. Alcaldes Constitucionales de los pueblos 
de esta provincia. 

S E Ñ A S . 

Juan Hernández, hijo de Isidro y de Ga-
briela Aragón, estado casado, oficio del cam-
po, vecino de Almería, estatura 5 pies, 2 pul-
gadas , edad 26 años, peio castaño, ojos par-
dos, nariz afilada, barba lampiña, cara re-
donda , color trigueño. Pide su prisión el Sr. 
Gefe político de Granada. 

Juan Garcia Gamboa , hijo de Sebastian y 
de Catalina, natural de Albox, jornalero, 
edad 19 años, pelo castaño, ojos paraos, color 
trigueño, nári¿ regular, barba poca. 

Bamon Román, hijo de Francisco y de Ma-
ría, natural de Nijar, oficio labrador, edad 19 
años, pelo negro, ojos melados, color trigue-
ño , nariz regular. 

Francisco Luis Gómez, hijo de Francisco y 
de Maria,. natural de.Dalias, jornalero, edad 
f 8 anos, pelo castaño,,ojos nielados, color 
trigueño, nariz regalar. 

Juan López Marin , hijo de Cecilio y de 
Francisca, natural de líioja, oficio del campo, 
edad 18 años, pelo negro, ojos idem, color 
trigueño, nariz regular, barba lampiña. 

redro Santiago, hijo de Gerónimo y de 
Antonia, natural de Almería., oficio herrero., 
edad 18 años, pelo negro, ojos idem , color 
trigueño. 

José Morente, hijo de Manuel y de María 
Antonia Mejias, vecino de Benahadax, jorna-
lero , edad 22 años, estado soltero, pelo cas-
taño j ojos melados, color trigueño, nariz 
regular. 

Juan Ramón Moya, pelo oscuro, ojos azu-
les, cejas negras, cara redonda , nariz regular, 
barba lampiña , edad 40 años, estatura mas de 
5 pies. Los siete individuos que anteceden son 
reclamados por la Comandancia general de 
esta provincia. 

La Capitanía'general de Granada pide la 
captura de Joaquín de Oña, hijo de Pedro y 
de muría wáguálcúá , natural y vecino de A l -
mería, oficio barbero , estado soltero, pelo 
castaño, ojos azules, color trigueño, nariz re-
gular, barba lampiña, boca regular. 

Alharaa , estatura mas de 5 pies, cara abulta-
da , ojos azules y saltones, edad 25 años. 
Solicita su prisión el juzgado de primera ins-
tancia de Canjayar. 

Y el de Sorbas reclama la de Valentín de 
Peca-, vecino de Uleilá del Campo, estatura 
menos de 5 pies, pelo castaño, ojos grandes 
y azules, cara ancha, color bueno, barba cla-
ra, un poco bajo de vista, hoyoso de viruelas: 

jkptonio Martínez Cazorla , vecino de Sor-
bastedad 39 años, estatura y nariz regular, 
pelolastaño, color trigueño, estado casado. 
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Por el primer correo de Diciembre remitirán 
á V . S. un testimonio que acredite la cantidad 
en qae han quedado rematados coda ano de 
las r»mn< psrs iss cpcracjor«» ¿Prosiguientes 
eo estas oficinas y co «os 15 primeros dias de 
igual mes los espedientes de sobaste, coa ob-
jeto de qae recaiga sobre ellos ia »probación 
correspondiente y qae puedan proceder los 
Ayuntamientos á formar los repartimientos 
de 2a cantidad quetubiescn qae verificarlo.— 
Asi mismo debe V. S. mandar á todos ios 
Ayuntamientos d e la provinCM formen inme-
diatamente las niatricuhs de sub-idin indus-
tria! y comercial , y I«»* presenten par« el día 
15 del mmedi.ito Octubre , como lo previene 
la instrucción «dicción»! de 5 del mismo me* 
y año de I8J4, y las relaciones de conquiera 
variación por frutos civiles, pues sin todos es-
tos datos no le ser» punible á esta oíicinu es-
tender con ccsactitud los pliega de cargo 
para el año procstmn , :i los pueblos, ni el 
genera»! ó resameo Je aquellos que <l<*be obrar 
en la Co<itadurta general de ! remo para el día 
20 de Enero dei año procsimo,» 

Todo lo que he dispuesto insertar en el Bo-
letín oficial de la provincia para que ios d y un-
tamientos const tw:mnales (le la nvsnta proce-
dan bajo su responsabilidad a llevar á ejecto 
cuanto se propone por ta Contaduría, no ol-
vidando estampar en los pliegos de condicio-
nes que los arriendos lutn de hacerse a suerte 
y ventura sin que por ningún evento pensado ó 
impensado luyan de pedir los arrentladoies, 
baja de la cantidad en que consistieren dichos 
arriendos, ni subida del precio á que estipu-
laren dar las especies. ALnerui 9 de Setiembre 
de IS44.«=P. A.= José Genaro Villanova. 

Insértese.—Joaquín de Vilches. 

JVkmero 445. bk 9&mm&m mmjs* 
Juez de primera instancia del término de 
esta Filia de Hmrccd-Overa y su parti-
do etc. 

Por el presente cito y emplazo á los que 
se crean con mejor derecho á ios bienes coa 
qae se halla dotada la capellanía que fuudó 
Antonio Rodríguez en la Villa de Cantória 
en testamento que otorgo eo h de Tabal para 
qae lo deduzcan eo este juzgado en el térmi-
no de treinta dias, apercebidos de no hacerlo, 
¡es parará.el perjuicio que haya lugar. Dado 
en esta Villa de Huercal-Overa á veinte y seis 
de Agosto de mil ochociento cuarenta y coa-
t ro .— Francisco Usera.—Por mandado de 
su señoríaj Pedro Sánchez Rubio. 

Insértese.—Joaquín de Vilches. 

MINISTERIO DE HACIENDA MILITAR 
de esta Provincia. 

Ávúmero 44$. 

Con fecha 7 del actual me dice el Sr. In-
tendente militar de este distrito lo "que copio. 

«El Exento. Sr. Intendente geni-ml militar 
con fech» 3 del aetuaS me dice lo .siguiente.— 
En la subasta que ¡se luí celebrado el din '23 >Ia 
Julio úlluno en Ib Intendencia militar del 4.° 
detrito ¡»ra contratar de»de I 0 de Oclubre 
próximo venidero á lin de Setiembre de 1S45 
ci suministro de pan y pienso á la* (ropas y 
caballos estantes y transeúntes, no li<m sido 
aditiisdiles la* jiroposiriones que se hicieron 
en ei acto. — En »o viriud he dispuesto de 
acuerdo con el parecer de I» Inlervención ge-
neral ; y mediante la autorización qae me 
dá lu re.d urden de 3 i del mes pasado que se 
convoque áotra nueva subasta ;«>r esta Inten-
dencia general para el tlw '21 del actual con 
entera sugecion di pliego general de condicio-
nes aprobado para esta clase de servicio, y por 
el insinuado tiempo; cuyo anuncio prevengo 
á V. S. haga circular en todas las ciipiule* de 
la comprensión de esa Intendencia militar por 
medio «le los Boletines oficiales , á lin de que 
las personas que quieran interesarse en este 
snmiriistro puedan desde luego presentarse á 
hacer sus proposiciones; ó nombrar sugetos 
autorizados competentemente que los repre-
sente sr, el seto del reniBíe que se ha cíe ve-
rificar indudablemente á las doce del dia 21 
de dicho roes actual, en los estrados de esta 
Intendencia general: y se advierte que despues 
de verificado el referido acto no se admitirá 
proposicion alguna aunque sea mus beneficio-
sa sin que antes sesugete a pública licitación. 
= L o traslado á V. para que disponga se in-
serte en el Boletín oficral de esa provincia y 
remitirme un ejemplar de él en que conste 
publicado en términos de que se hallen en mi 
poder para el dia 17 del actual, » 

Y en cumplimiento de ¡o que se me previe-
ne se hace saber al público para los efectos á 
que termina. Almería 10 de Setiembre de 1844. 
= E 1 Comisario de guerra. Juan Maury, 

Insértese. — Joaquín de Vilches. 

Número 447. 

n>m a t rat i f t <aa&$3* 
Abogado de los Tribunales de la Nación> 
y del Iltre. Colegio de esta Ciudad, Caba-. 
tíero Maestrante de la Real de Ronda , Al-
calde Constitucional Presidente de su M. /. 
Ajuntamiento etc. 

kgo saber: Qae con la autorización 
coaip<%nte de la Superioridad , ha acordado 
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